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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 19 de abril de 2005

CIRCULAR INTERNA Nº 033 -2005

PLENARIO DE DELEGADOS GREMIALES

SECCIONAL MAR DEL PLATA 18/04/05


Ponemos en conocimiento de los trabajadores de esta Dirección Regional que el día 18/04/05, se realizó un Plenario de Delegados en el que se trataron los siguientes temas:

1) Situación institucional de la Mesa Directiva Nacional:

Directivos de la Seccional pusieron en conocimiento de los presentes el estado de situación a la luz de los últimos fallos judiciales. En tal sentido, y conforme las novedades que circulan en torno a la cuestión y las manifestaciones del asesor jurídico de la Seccional, el Ministerio de Trabajo estaría habilitado para resolver todo lo atinente a la situación electoral de la Seccional Capital y Agencias, como así también respecto a la continuidad o no de la MDN.

2) Situación de la Seccional:

Atento haberse producido discrepancias metodológicas entre dirigentes locales, la Comisión Directiva de la Seccional está evaluando la forma de resolver las mismas conforme las disposiciones contenidas en el Estatuto Social. Cabe destacar que ello no entorpece el normal desarrollo operativo de la Seccional frente a la difícil coyuntura institucional y laboral actual.

3) Reivindicaciones laborales:

Habiendo analizado la actual realidad laboral y económica, el cuerpo de Delegados Gremiales de la Seccional Mar del Plata reunido en plenario, concluyó en que las necesidades que padecen los trabajadores impositivos no admiten demora en su tratamiento. Ello es así, por cuanto la pérdida de poder adquisitivo de nuestro salario básico (remuneración principal) es cada vez más notoria, mientras cobra importancia el Fondo de Jerarquización (accesorio), siendo que éste último es aleatorio y no asegura la intangibilidad de nuestros haberes. Asimismo, encontrándose congelada la carrera administrativa, se ve cercenada la posibilidad de desarrollo laboral, lo que  origina injusticias tales como permanecer por tiempo ilimitado en grupos bajos mientras se desarrollan funciones con responsabilidades de grupos superiores o eternos interinatos por la inexistencia de concursos.

En consecuencia, se pone de manifiesto la precariedad en que nos encontramos, la que no reviste importancia a juicio de las autoridades de la AFIP, quienes permanecen intransigentes ante los requerimientos de compañeros de todo el país. 

Atento lo expuesto, se resuelve por unanimidad determinar un estado deliberativo de los temas indicados, como así también otorgar mandato al Secretario General para transmitir a las autoridades de la AFIP, el descontento generalizado, el consecuente reclamo laboral colectivo y la necesidad de inmediato tratamiento y solución respecto de:

a) Recomposición salarial que incluya el básico y adicionales que de él dependan.

b) Reactivación de la Carrera Administrativa que comprenda: 

*Reconocimiento del Grupo y función conforme la tarea que se realiza. 

*Finalización de los interinatos mediante el llamado a concurso.

*Reconocimiento del Grupo a todos aquellos compañeros que desempeñaron jefaturas interinas por un tiempo determinado.


Finalizada la gestión, el Secretario General deberá dar cuenta al cuerpo de delegados. 

Con relación a las versiones de traslado del Distrito Madariaga a la ciudad de Pinamar, quedó de manifiesto el apoyo y solidadridad del cuerpo de delegados de la Seccional para con los compañeros afectados por dicha medida. 

Cabe destacar el importante rol económico-social que cumple la AFIP en la ciudad de General Madariaga. Asimismo, mantener el Distrito en dicho lugar no afecta aspectos recaudatorios, ya que el crecimiento demográfico de ciudades vecinas no garantizan incrementos de ingresos tributarios.

En consecuencia se determinó un estado de alerta y movilización en repudio a dicha intención. Cabe destacar  que el día 20/04/05, se realizará una asamblea en el Distrito en cuestión a fin de escuchar a los trabajadores que allí se desempeñan, transmitir lo resuelto en plenario y  realizar gestiones frente a distintas autoridades de dicha localidad, con el objeto de impedir cualquier intento de traslado.
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